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BOLETIN O F I C I A L 
DE LA PMVINGIA BE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Srea. Alcaldes j Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
BIHBS colecclenados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES.' 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al añtf, 

pagadas al solicitar la susericion. 

Números sueltos 25 céntimos ds peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, sscepto las 
que sean & instancia de parte no pobre, se Aserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio H ación al, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. I 

(Qftceta del día 22 de Mayo) 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . y A u g u s t a Rea l Fami l i a 
con t inúan s in novedad en su i m 
portante sa lud . 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

E l Alcalde de Benuza con fecha 
19 me dice lo siguiente: 

«Terminado y aprobado por este 
Ayuntamiento el proyecto del pre
supuesto de ingresos y gastos para 
el año económico de 1892 á 93, que
da de manifiesto en la Secretaria 
del misino por t é r m i n o de quince 
dias, para que durante ellos puedan 
los vecinos enterarse del contenido 
del mismo y hacer las reclamacio
nes que les convengan. 

Igualmente quedan de manifiesto 

en dicha Sec re t a r í a y por el mismo 
t é r m i n o de quince dias el padrón de 
cédu l a s personales, la m a t r í c u l a i n 
dustrial y el apéndice al ami l l a ra -
mientn que han de servir do base á 
la derrama do las respectivas con 
tribuciones pava e l ejercicio expre
sado de 1892 á 93, pudiendo dentro 
del referido plazo hacerse por los 
contribuyentes l a s reclamaciones 
que crean procedentes, pues pasado 
dicho plazo no se r án atendidas. 

Lo que tengo el honor de poner 
en el superior conocimiento dé V . S . , 
siiplic&ndole se digne ordenar se 

inserte en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para que llegue 4 conoci 
miento del públ ico . 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Benuza 19 de Mayo de 1892.—El 
Alcalde, Indalecio G ó m e z . — S r . G o 
bernador c i v i l de la provincia de 
León .» 

Y á los fines que se interesa he 
dispuesto su publ icac ión en el pre
sente per iódico of ic ia l . 

León 21 do Mayo de 1892. 

El Gobsruador. 
•losé.IVovlllo. 

SECCION D E FOMENTO. 

ESTADO del precio medio que han alcamado en esta provincia los artículos dé consumo durante el mes de Marzo último 

P U E B L O S . . 

A s t o r g a . . . • 
L a B a ü e z a . 
L a Vec i l l a 
Leori . . ' 
Murías de Paredes 
Ponferrada 
Riaño '. 
Sahagun 
Talencia do D . J u a n . . 
Villafrauca del Bierzo . 

TOTAL. 

Precio medio ffeneml. 

GRANOS. LEGUMBRES. CALDOS. CARNES. 

Kilógramo. 

PAJA 

Mlógravio Mectólitro Kilógramo L i t r o . . 

Cebada 

Fts. Cs. 

C(Dl(!« 

Pts. Cs. 

Oarbanzos iguardiente fantro. De cebada. 

Pts. Cs Pts. Cs. Pts. • Cs Pts. Cs. Pts. Cs Pts: Cs. Pts. Cs Pts. Cs Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs 

14 
12 84 
18.30 
12 71 
Ib 50 
12 21 

6 
13 10 
11 25 
13 51 

21 
18 57 
22 75 
18 59 
20 
17 13 
21 80 
19 05 
18 86 
19 81 

13 50 
9 78 

1.7 .45 
U 53 
15 
a . 
16 
11 80 
10 12 
1» 81 

197 56 126 99 139 42 19 42 

13 94 12 69 

R E S U M E N . 

„ \Máximo. . 
T m a o ¡ M i n i m o . . 

^Máximo.. 
/Mín imo . . CEBADA... 

Bectólitro. 

Pesetas. Cs. 

22 75 
17 1 3 ' 
17 .45 

8 78 

LOCALIDADES. 

L a Vec i l l a 
Ponferrada 
L a Vec i l l a 
L a Bañeza 

León 10 de Abril de 1S92.—El Oficial encargado, MIGUEL AUMENTA.—V.0 B.0—El Gobernador, Noviu.o. 



C O N T A D U R I A D E L O S F O N D O S 

DEL PRESUPUESTO PflOVINCIA.L. 

Mes de Mayo de 1892. 
AÑO ECONÓMICO DE 1891-92. 

p r o v i n c i a . — E l Presidente, 
mante. 

Vázquez .—El Diputado Secretario, Bus ta -

OFIOINAS DE HACIENDA. 

Dist r ibución de iondos por cap í tu los para satisfacer las obligaciones de d i - | ¿JJMIUISTEAOION DE PROPIEDADES 
cho mes, formada en v i r tud de lo prevenido por l a disposición 2 . ' de l a I DE u PHOVJNCIA DK LEÓN. 
Real orden de 31 de Mayo de 1886. 1 _ 

Extracto de las Reales órdenes del M i 
nisterio de Hacienda, recaídas en 
expedientes de excepción de nenta, 
promovidos por Alcaldes pedáneos ó 
Presidentes de Juntas administra
tivas. 

1. " 
2. ° 
3> 
4.° 

8. " 
9. " 
10. 
11. 
12. 

C O N C E P T O S . 

Admin i s t rac ión p r o v i n c i a l . 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Ins t rucc ión públ ica 
Beneficencia 
Corrección públ ica 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos. . 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 

TOTAL. 

CANTIDAD. 

Poseías. Cts. 

6.000 
3.000 
4.000 

700 
5.500 

30.000 
2.000 
1.000 

3.000 
6.000 
4.500 

65.700 » 

León 28 de A b r i l do 1 8 9 2 .—E l Contador provincia l , Salustiano Posa-
d i l l a . 

Sesión del dia 28 de Abrí de 1 8 9 2 .—L a Dipu tac ión aprobó la anterior 
d is t r ibución de fondos y acordó su pub l icac ión en el BOLETÍN OFICIAL de l a 

Real orden fecha 21 de Marzo ú l 
t imo de 1892, desestimando la soli
c i tud de excepc ión de venta de las 
fincas denominadas L a Dehesa, E l 
Va l l e y Val ledecimal , promovida 
por e l Alcalde pedáneo del pueblo 
de Argaüoso , Ayuntamiento de R a 
banal del Camino. 

Real orden fecha 13 de Marzo de 
1892, desestimando l a sol ici tud de 
excepc ión de venta con destino d 
dehesas y pastos boyales de una 
pradera titulada E r a , otra nombrada 
L a Huorga; un monte en manco
munidad con Tejados, y otros dos 
denominados Vagones, y Mangas, 
y Las Quemadas, promovida por el 

Alcalde p e d á n e o de Fresno, del 
Ayuntamiento de V i l l a m o n t á n . 

Real orden fecha 21 de Marzo de 
1892, desestimando l a solici tud de 
excepc ión de venta de dos prados 
titulados Tras la Iglesia y Canal de 
U l i a s i , promovida por el Alcalde 
pedáneo de Vi l lamor de Laguna , 
del Ayuntamiento de Laguna de 
Negr i l los . 

Real orden fecha 13 de Marzo de 
1892, desestimando las solicitudes 
de excepc ión de venta de aprove
chamiento c o m ú n y como dehesa 
boyal de los terrenos denominados 
Fuenladrona y L a Solana, Pinueya 
y Moinedo y L a Majada, y en el se
gundo el monte llamado E l Moine
do, promovidas por e l Alcalde pe
dáneo del pueblo de Campo, del 
Ayuntamiento de C á r m e n e s . 

Lo que se anuncia en este BOLE
TÍN OFICIAL para conocimiento de 
los interesados, y en cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 61 del R e 
glamento de 15 de A b r i l de 1890, 
para el procedimiento en reclama
ciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s . 

León 14 de Mayo de 1892.—El 
Administrador, Santiago I l lán . 

A D M I N I S T R A C I O N D E P R O P I E D A D E S Y D E R E C H O S D E L E S T A D O D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

R E L A C I O N do los p a g a r é s de compradores de bienes desamortizados, cuyos vencimientos corresponden al mes de Junio p r ó x i m o , y se les advierte 
que si no les realizan en el expresado mes, se hallan incursos con el 1 por 100 mensual de intereses de demora y el apremio consiguiente 
en su caso. 

NOMBRES DS LOS COMPItADOUES 

. Fab ián Salvadores. . 
José Rodr íguez 
Lucas Arroyo 
A u g e l Valle 
J o a q u í n González 
José Ar ias Carreras 
Mariano Mart ínez 
Francisco Valduvieco 
Felipe Moro de la Fuente . 
Gaspar Pérez 
Cecil io R o d r í g u e z 
Francisco Diez 
Antonio Alonso Morán 
Bernardo Diez Orejas 
S imón García 
André s Suarez 
Benigno Gómez 
Melchor Paramio 
Francisco Die,?: 
Toribio González 
mismo 
Eugenio Tejerina. 
mismo 
mismo 

Astorga 
Fuentes Nuevas 
León 
Vi l laqui lambre 
San R o m á n de la V e g a . 
Los Barrios de S a l a s . . . . 
Valdevimbre 
León 
L a Bañeza 
L a Majúa 
Formigones 

Los Barrios de L u n a . 
C á r m e n e s 
Candanedo 
V i l l a y us té 
Bembibre 
Gordoncil lo 
Formigones 
L a Bañeza 

L o i s . 

Clase 
de la finen. 

R ú s t i c a . . . C l e r o . 

Estado. 

20 por 100 de propios., 
80por 100 de i d e m . . . . 
Beneficencia 

20 
20 
20 
19 
19 
19 
19 
16 
16 
7 
7 
7 
7 

10 de Junio de 1892 
27 » > 
28 > 

27 

Vencimiontos. 

1.° » 
26 » 
31 de Mayo 
l . " de Junio 

1.° 

20 
» 
l . " 

Importe 

Pesetns Cts. 

200 » 
250 75 

99 45 
26 50 

287 63 
87 » 

' , 120 » 
20 » 
15 » 

1.750 » 
36 50 
26 90 

.85 » 
95 » 

125 » 
750 » 
566 10 
101 25 
25 50 

3.581 30 
14.325 20 

100 20 
120 20 
160 20 

León 5 de Mayo de 1 8 9 2 .—E l Adminis t rador , Santiago I l lán . 

AUDIENCIA DE LO CB1MINAL DE LEON. 

Verificado el sorteo que previene 
a l art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar T r i b u 
nal en el cuatrimestre que abraza de 
1 d e Mayo á 31 de Agosto del co
rriente a ñ o , los individuos que á 
c o n t i n u a c i ó n se expresan, siendo la 
causa sobre homicidio contra J o s é 
y Francisco González Rincón proce
dente del Juzgado de Sahagun, la 
que ha de verse en dicho per íodo, 
hab iéndose seña lado el dia 15 de J u 

nio p róx imo á las once de su m a ñ a 
na para dar comienzo á las sesiones. 

Galezas de familia y vecindad 

D . Aniceto Bayon Cuenca, de C o -
dornil los. 

D . A n d r é s Alva rez Garc ía , de A l -
manza. • 

D . Mariano An tón de Prado, de 
Bercianos. 

D . Juan Francisco Escobar A n t o l i -
nez, de Escobar. 

D . Juan Fernandez Alvarez , de Q u i n -
tan i l la . 

I D . Baltasar Rodr íguez , de Celada. 
D . Rafael Zayas Garcia , de Vi l l ace -

r á n . 
D . Domingo Vallejo, de Castellanos. 
D . Juan Arroyo R u iz , de Sahagun. 
D . José Ru iz Florez, de idem. 
D . A n g e l Mateos Gallego, de V i l l a -

moratiel . 
D . Antonio Villafaue, de Vil lamízar . 
D . Matías Alonso A n d r é s , de Berc ia

nos. 
D . A g u s t í n Alvarez Castro, de Gor-

dal iza . 
D . Celestino Gómez N u ñ e z , de S a 

hagun . 

D. André s de Rodrigo Alvarez , do 
Valcuendel 

D . Mariano Apar ic io , de Vi l ladiego. 
D . Juan Cabezudo R o d r í g u e z , de 

Mata l lana . 
D . Pablo Casado, do Areni l las . 
D . Antonio Amores Encinas , de G r a -

ja l . 

Capacidades. 
D. Felipe Ampudia , de Quintana. 
D . Benigno Abala Fernandez, de 

A lmanza . 
D . Mariano del Rio R o d r í g u e z , de 

Sahagun . 



D . Juan Florez Cosío, de idem. 
D . Cayo Calvo Enr ique, de Joari l la . 
D . Matías Taranilla González , de 

Quintani l la . 
D . Antonio Buron Diez, de G r a ü e -

ras. 
D . Hipóli to Bajo Pérez, de Gordaliza. 
D . Pedro Cembranos, de Aldea del 

Puente. 
D . Bonifacio Fernandez B a ñ o s , de 

Calzad! Ha. 
D . José Fernandez Garc ía , de Saha-

g u n . 
D. Eugenio Alonso, de Castellanos. 
D . Buenaventura Lozano P é r e z , de 

G r a ñ e r a s . 
D . Nemesio Bueno Marcos, de Cana

lejas. 
D . Fél ix de Migue l A l a i z , de Saha-

g u n . 
D . Joaqu ín Alvarez Rovi l l a , de S a n 

ta Cr is t ina . 

Supcniumerarios 

D. Cayo BoadaSandoval , León . 
D . Tomás Mallo B a l l e s t e r o s , de 

idem. 
D . Nicolás López Muüoz , de idem. 
D. Manuel Redondo, de idem. 

Capacidades 

D. Manuel Diez Bercedoni, de León . 
D . Juan Alonso de la Rosa, de idem. 

Lo que se hace públ ico en este 
BOLETÍN OFICIAL, en cumplimiento 
del art. 48 de la citada ley . 

León 22 de A b r i l de 1892.—El 
Presidente, José Petit y Alcáza r . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitncional de 
Magaz. 

Terminado el padrón de cédulas 
personales y matricula de cont r ibu
ción industrial correspondientes a l 
a ñ o económico de 1892 á 93, se 
halla expuesto al públ ico en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
termino de ocho d ías , durante los 
cuales podrán l o s contribuyentes 
hacer las reclamaciones que sean 
convenientes. 

Magaz 8 de Mayo de 1892.—El 
Alcalde, Andrés Machado. 

crean convenientes, trascurrido el 
plazo se s o m e t e r á n á su ap robac ión . 

Valdefuentes d e l P á r a m o 8 de 
Mayo 1892.—El Alcalde , David del 
Riego . 

Alcaldía constitucional de 
Algadefe. 

Terminados por este Ayun tamien
to y examinados por el mismo e l 
padrón de cédulas personales, ma
t r ícu las do subsidio y el presupues
to ordinario para el a ñ o económico 
de 1892 á 93, se hallan do manifies
to todos ellos en la Secre ta r í a del 
Ayuntamiento por t é r m i n o de quin-

¡ ce dias, donde podrán examinarlos 
j cuantas personas lo deseen y pre-
j sentar las reclamaciones que crean 
' justas, las cuales se rán atendidas, 
I pues transcurrido dicho plazo no 
I s e r án oidas. 
¡ Algadefe 14 de Mayo de 1892.— 
' E l Alcalde, Benigno Garc ía . 

tes, pasados que sean, no se oirá 
n inguna . 

Oencia Mayo 8 de 1892.—El A l 
calde, Manuel Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
Carrizo. 

Acordado por este Ayuntamiento 
y J unta de asociados que el medio 
de cubrir el cupo de consumos para 
el año económico, de 1892-93, sea 
el arriendo municipal con venta á 
la exclusiva de la especie v ino , se 
hace saber que el dia 30 de los cor
rientes y hora de las dos do su tar-. 
de, t e n d r á lugar la subasta bajo las 
condiciones que obran en el pliego 
que se halla de manifiesto en l a Se 
cre ta r ía de esta municipal idad. 

Carrizo 17 de Mayo de 1892.—El 
Alcalde , Lorenzo Mnñez . 

A l a ' ia constitucional de 
Valdefuentes del P á r a m o . 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por el t é r m i n o de inst ruc
ción, e l padrón de cédulas persona-
'cs, la m a t r í c u l a de la con t r i buc ión 

lustrial y el proyecto del presu-
puesto municipal de este A y u n t a 
miento para el año económico de 
1892 i 93, á fin de que los cont r i 
buyentes por todos conceptos pue
dan examinar dichos documentos y 
presentar l a s reclamaciones que 

Alcaldía constitucional do 
[ Villahornale. 

i Habiéndose acordado por el A y un-
• tamiento y asociados el arriendo á 
, venta libre de los derechos de consu-
; mos de las diferentes especies sujo-
: tas á los mismos, para el a ñ o e c o n ó 

mico de 1892 á 1893, se seña la para 
l a subasta el domingo 29 del cor-

; riente, en la casa consistorial y ho
ra de la una á las tres de la tarde. 

' E n la primera hora del remate, solo 
¡ se admi t i r án posturas á todos los 
i ramos reunidos, bajo e l tipo de 
' 2.128 pesetas á que ascienden los 
! cupos seña lados para el Tesoro y 

recargos municipales , pudiéndose 
! enterar del pliego de condiciones 
; que se halla de manifiesto en la Se 

c r e t a r í a . 
' Vil lahornate 1G de Mayo de 1892. 
1 — E l Alcalde, Manue l Gaitero. 

Alcaldía constitucional de 
Oeneia. 

\ Terminado y aprobado por este 
Ayuntamiento el proyecto de pre
supuesto de ingresos y gastos, para 
el año económico do 1892 á 93, que
da de manifiesto en la Secretaria por 
termino de quince dias, para que 

| dentro do los mismos, pueda ente
rarse de sus pormenores todo aquel 
que lo desee. 

Queda igualmente de manifiesto 
en la Secretaria, la matr icula de 
subsidio por t é r m i n o de ocho dias, 
para que dentro del referido plazo, 
puedan los contribuyentes hacer las 
reclamaciones que crean proceden-

Alcaldía constitucional de 
Valterde Enrique 

Formado el presupuesto de ingre
sos y gastos de este Ayuntamiento , 
para el ejercicio de 1892 á 93, y las 
cuentas municipales do 1885 á 86, 
de 18ti6 á 87 ^ de 1890 á 91, se h a 
llan de manifiesto por t é r m i n o de 
ocho dias, ú contar desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, en la Secretaria do este 
Ayuntamiento . Durante dicho t é r 
mino, los vecinos pueden enterarse 
de los pormenores de dicho presu
puesto y cuentas y hacer las recla
maciones que á su derecho con
venga; pasado dicho plazo no se rán 
atendidas. 

Valverde Enrique 7 de Mayo de 
1892.—El Alcalde, José Santos. 

Alcaldía constitucional de 
l''alílemora 

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores, la primera subasta 
de los derechos de consumos do este 
Ayuntamiento.para el año e c o n ó m i 
co de 1892 á 93, celebrada en este 
dia, se hace saber por el presente 
otra segunda y ú l t ima para el dia 
29 del corriente, de diez á doce de 
l a m a ñ a n a , en la casa consistorial 
de esta v i l l a y salón de sesiones, 
bajo las mismas formalidades que la 
primera, admi t i éndose las proposi-

; ciones que cubran las dos terceras 
; partes del total cupo y recargos. 

Valdemora 14 de Mayo de 1892.— 
E l Alcalde , Patr icio del R io . 

Alcaldía conslüucional de 
Matanza. 

Con arreglo al art. 39 del R e g l a 
mento de Consumos, este A y u n t a 
miento y asociados han acordado 
cubrir el cupo del impuesto s e ñ a l a 
do á todas las especies de consumo 
de este t é r m i n o , para el ejercicio 
económico de 1892 á 1893, intentan
do los encabezamientos gremiales 
voluntarios con preferencia á todo 
otro medio, y a l efecto de que esto 
acuerdo pueda cumplirse, invi to á 
los que en grande ó pequeña escala, 
cosechen, labriquen y especulen ó 
trafiquen en dichas especies en el 
casco y radio de este t é rmino m u n i 
cipal , á fin de quo concurran á la 
casa consistorial de este pueblo, el 
dia 29 de este mes, do las nueve á 
las doce de la m a ñ a n a , para que 
acuerden sí aceptan ó no el encabe
zamiento, y en caso afirmativo c o n 
vengan con el Ayuntamiento la can
tidad y condiciones bajo las cuales 
se ha Se celebrar el concierto. 

Matanza 17 de Mayo de 1892.—El 
Alcalde, Eladio Garc ía .—El Secre
tario, Manuel Fernandez R o d r í g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
C i s l i e r m . 

E u el dia 31 del presente mes de 
Mayo, ó en su defecto, el dia 12 del 
mes de Junio p róx imo y hora de la 
una á las tres de la tarde, bajo el 
pliego de condiciones que obra de 
manifiesto en la Sec re t a r í a , t end rá 
lugar en la sala de sesiones ante l a 
co rpo rac ión , l a s u b a s t a para el 
arriendo á venta libre de los vinos 
de todas clases, carnes frescas y sa 
ladas, destinados á la venta y por el 
t é r m i n o de un a ñ o , á contar desde 
el 1." de Jul io p róx imo , exceptuan
do de las ú l t i m a s , las que se pierdan 
ó desgracien á los labradores gana
deros, bajo el tipo de 1.250 pesetas 
y recargos autorizados sobre las 
mismas. E n los mismos dias y coa 
las mismas formalidades, t e n d r á n 
lugar las subastas de los aguardien
tes y alcoholes, bajo el tipo de-
525'75 pesetas i que asciende el c u 
po de los mismos sin recargos. 

Lo que so haco públ ico para cono
cimiento de los que quieran tomar 
parte en dichas subastas. 

Cistierna 12 de Mayo de 1892.— 
E l Alcalde, Mat ías S á n c h e z . 

Alcaldía constitucional de 
Valdepiélaffo. 

E l dia 29 del corriente mes de M a 
yo de dos A tres de la tarde, t e n d r á 
lugar en la sala consistorial de este 
Ayuntamiento, bajo la presidencia 
del S r . Alcalde constitucional, l a 
subasta por pujas á l a llana del ar
riendo á venta libre y consumo de 
los vinos y aceites de todas clases, 
aguardientes, l i c o r e s , alcoholes, 
cervezas, chacol í , vinagres y pesca
dos de mar y rio, y el de las carnes 
frescas, saladas y tocino destinados 
á la venta, incluidas las forasteras 
en todo el año de 1892-93, sirviendo 
de tipo para la subasta la cantidad 
de 2.250 pesetas por todo, en que 
van iceluidos los recargos autoriza
dos, bajo el pliego de condiciones 
quo se halla de manifiesto en la Se 
cretaria municipal , debiendo tener 
presente, que pava tomar parte en 
dicha subasta, se hace precisa la 
previa cons ignac ión en la Deposita
ría ó en el acto del remate del 2 por 
100 del tipo señalado para la referi
da subasta, yquo la fianza que ha de 
prestar el arrendatario en su dia ha 
de ser la cuiirta parte de dicho tipo. 

Valdepiélago 17 de-Mayo de 1892. 
— E l Alcalde, Luciano González . 

A Icaldia constitucional de 
borrenes. 

A las ocho de la m a ñ a n a del do
mingo 29 de los corrientes, t e n d r á 
efecto por pujas á la l lana cu la sala 
de sesiones do este Ayuntamiento 
la subasta de arriendo á venta libre 

i de todas las especies comprendidas 
en la primera tarifa de consumos 
por t é r m i n o do tres años , que d a r á n 
principio en 1.° de Jul io de 1892, 
terminando en 30 do Junio del 1895. 
pudiondo p e r c i b i r s e los derechos 
que aquél la seña la y 100 por 100 de 
recargo para atenciones m i m i c i p a -
les, bajo el tipo en junto de 13.608 
pesetas 75 c é n t i m o s , s e g ú n las con
diciones que expresa el oportuno 
pliego que so halla do miúif iesto en 
la Secretaria de Ayuntamiento . 

L a g a r a n t í a para hacer postura 
se rá el medio por 100 de la anterior 
cantidad, consignando en l a Deposi
t a r í a municipal y la definitiva que 
ha de prestar el rematante del 20 
por 100 de la subasta en la parte que 
corresponda á un año , y efectivo 
metá l ico , ce r rándose aquél la á las 
once en punto de la m a ñ a n a . 

Borrenes 15 Mayo de 1892.—Ca
l ix to Pacios. 

Alcaldía constitucional de 
Rioseco de Tapia. 

E n el dia 29 del corriente á las 
doce de la m a ñ a n a , t end rá lugar en 
l a sala consistorial de este A y u n t a 
miento, el arriendo cou la exc lus iva 
en la venta de las especies de vinos, 
aguardientes, licores y carnes fres
cas que se vendan en los tres pue
blos del municipio, y venta do C a m -
posagrado, por todo el a ñ o e c o n ó 
mico de 1892 á 93, bajo el tipo de 
de 812 pesetas, y s e g ú n las c o n d i 
ciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamien to , 
entre las cuales figura la de que to
do licitador t end rá que hacer el de
pósi to del 2 por 100 del tipo total de 
la misma, para tomar parte on la s u 
basta, y antes de darse principio á 
é s t a . 

Rioseco de Tapia 18 de Mayo do 
1892.—El Alcalde, Manuel Diez . 

i 
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Part ido jud ic ia l de Sahagnn 

Eepart imiento de l a cantidad de 2.143 pesetas y 7 c é n t i m o s , necesaria pa
ra cubrir e l precedente presupuesto de gastos carcelarios entre todos 
los pueblos del partido: 

Almauza 
Bercianos del Camino 
Canalejas 
Castromudarra 
Cea 
Cebanico 
Cubillas de Rueda 
Calzada 
Castrotierra 
E l Burgo Ranero 
Escobar do Campos 
Galleguillos 
Gordaliza del Pino 
Grajal de Campos 
Joara 
Joari l la 
L a V e g a de Almanza 
Sahagun 
Sahelices del Rio 
Santa Crist ina Valmadr iga l . 
Valdepolo 
Vi l lamorat ie l . . . i 
Vi l lazanzo 
Vil laverde de Arcayos 
Vi l l amar t in de D. S a n c h o . . . 
Vi l l amizar 
V i l l a m o l 
Val leci l lo 
Vil laselán 

Tota les . 

Pesetas Cts. 

49 25 
34 86 
24 18 
17 34 
70 02 
63 90 

117 30 
62 34 
26 22 
90 66 
39 18 

130 44 
36 84 

127 44 
64 32 
82 62 
47 34 

248 94 
51 42 
81 60 

138 24 
53 40 

105 96 
20 70 
36 72 

117 78 
76 44 
39 60 
87 66 

2.143 07 

Corrcsponic 
en 

cada trimestre 

Pesetas Cts. 

12 31 
8 72 
6 05 
4 34 

17 50 
15 98 
29 32 
15 59 

6 56 
22 67 

9 79 
32 61 

9 21 
31 86 
16 16 
20 66 
11 89 
62 24 
12 86 
20 42 
34 56 
13 35 
26 49 

5 18 
9 18 

29 45 
19 11 

9 90 
21 92 

535 88 

Sahagun 27 de Marzo de 1892.—El Alca lde , Cecil io V a c a . — E l Secre
tario, David Al lende . 

Alcaldía conaliliicuinal de 
Toral de los Guzmanes. 

N o habiendo tenida efecto por fa l 
t a de licitadores la primera y segun
da subasta de arriendo i venta libre 
de IOB derechos de cousumos, se s é 
l la la la tercera para el dia 27 del ac
tua l y hora de las diez de la m a ñ a 
na , bajo el pliego de condiciones 

3ue sirvió para la primera y segun-
a, con la diferencia que en és t a se 

admi t i r án posturas por las dos ter
ceras partes del total cupo y recar
gos, cuyo acto t end rá l u g a r ante 
esta Alcaldía en la casa consistorial 
del mismo. 

Toral de los Guzmanes 16 de M a 
y o de 1892.—El Alcalde , José B a -
quero. 

D . Sergio Casado García , Alcalde 
consti tucional de Vi l ladcmor de 
la V e g a . 
Hace saber: que la Corporación 

munic ipa ly Junta de asociados, don
de se hallan representadas las c l a 
ses contributivas, en sesión extraor
dinaria del 14 del que r ig» adoptó e l 
arrendamiento á venta libre de to
das las especies sujetas a l impuesto 
para hacer efectivo el cupo de con 
sumos s e ñ a l a d o á este Ayun tamien 
to , para el año económico de 1892 á 
1893, bajo las condiciones y tarifa 
que constan en el expediente ins
truido a l efecto y se hal la de mani 
fiesto en la Secretaria municipal 
por espacio de 10 d ía s , á fin de que 
los que deseen interesarse en dicho 
arriendo p u e d a n e n t e r a r s e , te
niendo lugar el mismo en las salas 
consistoriales de este v i l l a el dia 29 
del corriente y hora de 9 á 12 de la 

m a ñ a n a , bajo e l tipo do 4.120 pe
setas, advirtiendo que no se rán ad
misibles posturas que no cubrom d i 
cha suma y haya precedido en las 
arcas municipales la cons ignac ión 
de l 2 por 100 del mismo, quedando 
as í bien e l rematante obligado á po
ner fianza 4 sat isfacción del A y u n 
tamiento. 

S e g ú n lo dispuesto en el regla
mento de 19 de Junio de 1889, si en 
la primera subasta no se presentaran 
licitadores, en este caso se acordó 
adoptar l a a d m i n i s t r a c i ó n m u n i c i 
pa l . 

Vil lademor de l a Vega 17 de M a 
y o de 1892.—El Alcalde, Sergio C a 
sado.—P. A . D . L . C , el Secretario, 
Juan del Valle Gordo. 

Alcaldía constilucionalde 
M a n s i l l a de las Ululas. 

E n el dia 2 de Junio p róx imo y 
hora de las diez de su m a ñ a n a , se 
ce leb ra rá en l a sala de sesiones de 
este Ayuntamiento subasta pública 
para el arriendo á venta libre de los 
derechos que devenguen las especies 
de consumos en este municipio, du 
rante el p róx imo ejercicio de 1892 á 
1893, bajo el tipo y condiciones que 
constan en el expediente que se ha 
lla de manifiesto en la Secretaria 
para cuantos quieran enterarse. 

S i no tuviera efecto la subasta en 
dicho dia, por falta de licitadores, se 
h a r á un segundo remate en el dia 5 
á la misma hora. 

Lo que se hace saber para cono
cimiento del púb l i so . 

Mansilla de los Muías 17 de Mayo 
de 1892,—El Alcalde , Juan Pacios. 

Alcaldía coi is l i lucioml de 
Qintanilla de Somoza. 

Hab iéndose acordado por el A y u n 
tamiento y Jun ta de asociados con
tribuyentes, el arriendo d venta l i -
bre'de los derechos de consumos so
bre vinos y aguardientes, para e l 
a ñ o económico de 1892-93, se ha 
designado para que tenga efecto l a 
subasta e l dia 29 de Mayo corriente, 
á las dos de su tarde en la sala con
sistorial , á cuyo punto pueden con-
curir los que deseen tomar parte en 
la subasta, ha l l ándose de manifiesto 
en Sec re t a r í a el pliego de condicio
nes para los que deseen enterarse. 

Quintani l la de Somoza 13 do Mayo 
de 1892.—El Alca lde , Juan Fuente . 

Alcaldía constilucional de 

Quedan expuestos a l públ ico en 
la Secretaria de este Ayuntamiento , 
e l presupuesto ordinario formado 
para el p r ó x i m o año económico de 
1892-93, de gastos é ingresos, por 
t é r m i n o de 15 dias, y el padrón de 
cédu las personales para el mismo 
por t é r m i n o de 8 dias, á fin de que 
los vecinos dentro de uno y otro 
plazo, puedan formular contra ellos 
sus reclamaciones. 

. V i l l ameg i l 8 de Mayo de 1892.— 
E l Alcalde , Matias Alva rez . 

c ion se expresan, en el a ñ o eco
n ó m i c o de 1892 ú 1893, para gas 
tos carcelarios de dicho part ido: 

Alcaldía constitucional de 
fienedo de Valdeluejar. 

S e g ú n aparece de los liurtis de 
contabilidad de este Ayuntamiento 
resulta una existencia en Caja en 
31 de Diciembre ú l t imo y correspon
diente a l ejercicio de 1890 á 91, de 
3.552 pesetas,eon 41 cén t imos , y con 
el fin de que puedan realizarse las 
operaciones y pagos ú que las m i s 
mas se refieren con arreglo á los c a 
p í tu los y ar t ícu los consignados en 
el presupuesto de aquel año , se ha 
formado el consiguiente presupues
to adicional para refundirle en e l 
ordinario que se formo en el p r ó x i 
mo a ñ o económico de 1892 á 93, e l 
que se halla expuesto a l público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por t é r m i n o de 15 dias durante los 
cuales s e r án oídas las reclamacio
nes. 

Renedo de Valdetuejar 5 Mayo de 
1892 .—El Alcalde , Casto Diez. 

Alcaldía, constitucional de 
Gordaliza del P i n o . 

Habiéndose acordado por el A y u n 
tamiento y Junta el arriendo i v e n 
ta l ibre de todas las especies suje
tas a l impuesto de consumos para el 
a ñ o económico de 1892 á 93, se ha 
designado el dia 29 del actual y ho
ra de las diez de su m a ñ a n a para la 
subasta en la casa consistorial de 
este Ayuntamiento , i cuyo punto 
pueden concurr i r los que quieran 
tomar parte en la misma; el pliego 
de condiciones se halla de manifies
to en la Secretaria del mismo para 
los que deseen enterarse. 

Gordaliza del Pino á 12 de Mayo 
de 1892.—El Alca lde , Genaro Gar 
cía P é r e z . — P . S. I I . , Santiago R i -
vero, Secretario. 

Partido j u d i c i a l 
de L a VecilUí. 

Repartimiento de las cantidades que 
corresponden á cada uno do los 
Ayuntamientos que á cont iuua-

AYÜNTAMIENTOS 

Cantidad que 
corresponde pa. 

£ar & cada 
Ayuntamionto. 

B a ñ a r 
Cá rmenes 
L a E rc ina 
L a Pola de Gordon 
L a Robla 
L a Vec i l l a 
Matallana 
Rediezmo 
Santa Colomba C u r u e ñ o 
Valdelugueros 
Valdep ié lago 
Vegacervera 
Vegaquemada 
Vaídete ja 

569 73 
267 26 
369 70 
373 30 
500 51 
154 32 
148 27 
290 96 
318 49 
192 38 
192 38 

80-98 
322 30 

46 42 

3.827 » 

L a Vec i l l a á 15 de Marzo de 1892. 
— E l Alcalde Presidente, Manuel G . 
R i v a s . — E l Seoretario interino, I s i 
dro So la r á t . 

To t a l . 

Alcaldía constilucional de 
Zotes del P á r a m o . 

Hab iéndose acordado por el A y u n 
tamiento y Junta designada al efec
to, el arriendo á venta libre de los 
derechos de consumos sobre las es
pecies de las carnes y tocinos fresi-
cos y salados, que se consuman 
dentro del casco de este munic ip io , 
durante el a ñ o económico do 1892 
i 93, y sobre los vinos, aguardien
tes y alcoholes y licores, que se 
vendan y consuman en los estable
cimientos púb l i cos , se ha designa
do para que tenga efecto la pr ime
ra subasta, el dia 27 del mes co 
rriente, á las diez de su m a ñ a n a , en 
la casa consistorial, á cuyo punto 
pueden concurrir los que deseen to
mar parte en dicha subasta, ha l l án 
dose de manifiesto el pliego de con
diciones para cuantos quieran e n 
terarse de é l . 

Zotes del P á r a m o á 9 de Mayo de 
1892.—El Alcalde , Rafael Cazón . 

ANUNCIOS PARTICULAltGS. 

Para el dia 27 del corriente mes 
de Mayo y hora de las once de la 
m a ñ a n a , t e n d r á lugar en las of ic i 
nas de la casa admin i s t r ac ión de l a 
E x c m a . S ra . Condesa de Pa t i l l a , 
bajo las condiciones que e s t a r á n de 
manifiesto, la subasta de 5.476 e n 
cinas de arranque ó cortadas por el 
pié y de otras 3.773 de olivo ó poda. 

Benavente Mayo 19 do 1892.— 
E l Auministrodor, Antonio Palao. 

E M I L I O A L V A R A D O 
.l lcdico oculista, 

p e r m a n e c e r á en León desde el 5 de 
Junio a l 5 de Ju l io . 

Calle de la R ú a , n ú m . 10. 

L E O N : 1892 

I'ÜJ rtnta de la DiputMion proTinci»!. 


